
SELECCIÓN DE ALOJAMIENTOS, PAQUETES A MEDIDA, 
CIRCUITOS, ESCAPADAS Y EXPERIENCIAS TEMÁTICAS

Edición enero - diciembre 2023

Silver
VIAJEROS

Destinos nacionales
e internacionales

Se
le

cc
ió

n 
de

 a
lo

ja
m

ie
nt

os
, p

aq
ue

te
s 

a 
m

ed
id

a,
 c

irc
ui

to
s,

 e
sc

ap
ad

as
 y

 e
xp

er
ie

nc
ia

s 
te

m
át

ic
as

 - 
Ed

ic
ió

n 
en

er
o 

- d
ic

ie
m

br
e 

20
23



































































































































































































































































































































































178

SALIDAS DESDE PAÍS VASCO, LA RIOJA Y GALICIASALIDAS DESDE PAÍS VASCO, LA RIOJA Y GALICIA

Precios "desde" por persona y estancia en habitación doble (consulta régimen alimenticio), válidos para determinadas fechas hasta junio de 2023. Consulta condiciones 
de cada fecha y cada origen en tu agencia de viajes.

Bilbao San Sebastián Logroño Vigo Santiago A Coruña

Conoce los Patios de Córdoba - - - - - -

Alcarria y campos de Lavanda - - - - - -

Descubre Cádiz y su Carnaval - - - - - -

Semana Santa en Sevilla  
y su “Madrugá” - - - - - -

Ruta de Paradores: Ciudades  
Monumentales de Castilla y León - - - - - -

Ruta de Paradores: Ciudades  
Patrimonio de Andalucía - - - - - -

Ruta de Paradores: Alcarria y  
Pueblos Negros - - - - - -

Ruta de Paradores  
por Extremadura - - - - - -

Ruta de Paradores: Galicia:  
Ribeira Sacra y Rías Bajas  1.035  1.035   1.115 - - -

Ruta de Paradores: Tierras del 
Ebro - - - - - -

Extremadura, legado romano - - - - - -

Málaga, pasión y arte - - - - - -

Jaén: tierra de contrastes - - - - - -

Cádiz, rincones con encanto - - - - - -

Huelva: mosaico de culturas - - - - - -

Esencias de Galicia - - - - - -

Asturias, paraíso para los  
sentidos - - - - - -

Cantabria, tesoro de la  
naturaleza - - - - - -

País Vasco, despierta tus  
sentidos - - - - - -

Navarra auténtica - - - - - -

Costa de Lisboa - - - - - -

Marruecos imperial  1.070  1.135   1.085  1.070  1.135  1.070

Castillos del Loira  1.745  1.745   1.695  1.745  1.745  1.745

Bretaña y Normandía  1.865  1.865   1.815  1.865  1.865  1.865

Alsacia y Selva Negra  1.775  1.785   1.715  1.785  1.785  1.785

Tirol y Baviera  2.170  2.170   2.185  2.170  2.170  2.170

Alemania, patrimonio histórico  2.295  2.295   2.245  2.295  2.295  2.295

Italia, bella historia  1.609  1.609   1.559  1.609  1.609  1.609

Lagos del norte de Italia  1.605  1.605   1.555  1.605  1.605  1.605

Toscana, cultura y tradiciones  1.530  1.530   1480  1.530  1.530  1.530
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Precios "desde" por persona y estancia en habitación doble (consulta régimen alimenticio), válidos para determinadas fechas hasta junio de 2023. Consulta condiciones 
de cada fecha y cada origen en tu agencia de viajes.

Bilbao San Sebastián Logroño Vigo Santiago A Coruña

Sicilia mediterránea  1.855  1.855   1.805  1.855  1.855  1.855

Nápoles y Costa Amalfitana  2.070  2.070   2.020  2.070  2.070  2.070

Cerdeña, tesoros escondidos  1.930  1.930   1.880  1.930  1.930  1.930

Malta, la perla del Mediterráneo  1.655   1.555   1.525  1.655  1.655  1.655

Capitales de Centroeuropa  1.879  1.945   1.959  1.879  1.879  1.879

Croacia, costa dálmata  2.260  2.260   2.210  2.260  2.260  2.260

Polonia, corazón de Europa  1.625   1.525   1495  1.625  1.625  1.625

Rumanía y los Monasterios de 
Bucovina  1.535   1.435   1.405  1.535  1.535  1.535

Grecia, cuna de la civilización  1.860  1.925   1.875  1.860  1.860  1.860

Países Bajos y Bélgica, joyas de 
Europa  1.765  1.765   1.715  1.765  1.765  1.765

Gran Tour del Báltico   2.090   2.090 -  2.175  2.175  2.175

Suecia, legado medieval  2.180  2.245   2.195  2.180  2.180  2.180

Noruega y sus Fiordos mágicos  2.195  2.325   2.275  2.325  2.260  2.325

Islandia, maravilla natural  3.395  3.395   3.345  3.395  3.395  3.395

Turquía, puente entre culturas  1.750   1.650   1.620  1.750  1.750  1.750

Historia eterna: Israel y Autoridad 
Palestina  2.715  2.715   2.665  2.715  2.715  2.715

Jordania, oasis majestuoso  2.575   2.540   2.445  2.575  2.575  2.575

Uzbekistán, tesoros de la ruta de 
la seda  2.330   2.360   2.330  2.330  2.395  2.330

Egipto, maravilla de faraones  1.875   1.775   1.745  1.875  1.875  1.875

Kenia, en el corazón de África  3.345   3.245   3.215  3.345  3.345  3.345

Estados Unidos: maravillas de la 
Costa Oeste  4.805  4.805   4.755  4.805  4.805  4.805

Argentina, auténtica naturaleza  4.645   4.610   4.580  4.645  4.645  4.645

La Rioja Alavesa, un viaje a través 
del paladar - - - - - -

Ruta enológica por la Ribera del 
Duero - - - - - -

Sabores de Galicia - - - - - -

Italia a través de sus sabores  1.745  1.745   1.695  1.745  1.745  1.745

República Checa, sabores  
y tradición  1.589  1.655   1.669  1.655  1.589  1.655

Capitales Europeas: París  1.105  1.185   1.045  1.185  1.185  1.185

Capitales Europeas: Roma  1.060  1.060   1.010  1.060  1.060  1.060

Capitales Europeas: Praga  1.050  1.050   1.160  1.115  1.050  1.050

Capitales Europeas: Estambul  1.320   1.120   1.090  1.320  1.320  1.320

  Acercamiento en tren + vuelo   Acercamiento/conexión en tren y/o solo tren

 Acercamiento/conexión en avión y/o solo avión  Acercamiento en tren + autobús
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SALIDAS DESDE BALEARES Y CANARIASSALIDAS DESDE BALEARES Y CANARIAS

Precios "desde" por persona y estancia en habitación doble (consulta régimen alimenticio), válidos para determinadas fechas hasta junio de 2023. Consulta condiciones 
de cada fecha y cada origen en tu agencia de viajes.

Palma de Mallorca Gran Canaria Tenerife

Conoce los Patios de Córdoba - - -

Alcarria y campos de Lavanda - - -

Descubre Cádiz y su Carnaval - - -

Semana Santa en Sevilla  
y su “Madrugá” - - -

Ruta de Paradores: Ciudades  
Monumentales de Castilla y León - - -

Ruta de Paradores: Ciudades Patrimonio de Andalucía - - -

Ruta de Paradores: Alcarria y Pueblos Negros - - -

Ruta de Paradores  
por Extremadura - - -

Ruta de Paradores: Galicia:  
Ribeira Sacra y Rías Bajas  1.035  1.075  1.075

Ruta de Paradores: Tierras del Ebro - - -

Extremadura, legado romano - - -

Málaga, pasión y arte - - -

Jaén: tierra de contrastes - - -

Cádiz, rincones con encanto - - -

Huelva: mosaico de culturas - - -

Esencias de Galicia - - -

Asturias, paraíso para los sentidos - - -

Cantabria, tesoro de la naturaleza - - -

País Vasco, despierta tus sentidos - - -

Navarra auténtica - - -

Costa de Lisboa - - -

Marruecos imperial  1.070  1.175  1.175

Castillos del Loira  1.745  1.785  1.785

Bretaña y Normandía  1.865  1.905  1.905

Alsacia y Selva Negra  1.775  1.815  1.815

Tirol y Baviera  2.170  2.210  2.210

Alemania, patrimonio histórico  2.295  2.335  2.335

Italia, bella historia  1.609  1.649  1.649

Lagos del norte de Italia  1.605  1.645  1.645

Toscana, cultura y tradiciones  1.530  1.570  1.570
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Precios "desde" por persona y estancia en habitación doble (consulta régimen alimenticio), válidos para determinadas fechas hasta junio de 2023. Consulta condiciones 
de cada fecha y cada origen en tu agencia de viajes.

Palma de Mallorca Gran Canaria Tenerife

Sicilia mediterránea  1.855  1.895  1.895

Nápoles y Costa Amalfitana  2.070  2.110  2.110

Cerdeña, tesoros escondidos  1.930  1.970  1.970

Malta, la perla del Mediterráneo  1.650  1.655  1.655

Capitales de Centroeuropa  1.879  1.919  1.919

Croacia, costa dálmata  2.260  2.300  2.300

Polonia, corazón de Europa  1.650  1.625  1.625

Rumanía y los Monasterios de Bucovina  1.535  1.535  1.535

Grecia, cuna de la civilización  1.860  1.900  1.900

Países Bajos y Bélgica, joyas de Europa  1.765  1.805  1.805

Gran Tour del Báltico  2.200  2.175  2.175

Suecia, legado medieval  2.180  2.220  2.220

Noruega y sus Fiordos mágicos  2.195  2.300  2.300

Islandia, maravilla natural  3.395  3.435  3.435

Turquía, puente entre culturas  1.745  1.750  1.750

Historia eterna: Israel y Autoridad Palestina  2.715  2.755  2.755

Jordania, oasis majestuoso  2.575  2.575  2.575

Uzbekistán, tesoros de la ruta de la seda  2.390  2.395  2.395

Egipto, maravilla de faraones  1.875  1.875  1.875

Kenia, en el corazón de África  3.339  3.345  3.345

Estados Unidos: maravillas de la Costa Oeste  4.805  4.845  4.845

Argentina, auténtica naturaleza  4.645  4.645  4.645

La Rioja Alavesa, un viaje a través del paladar - - -

Ruta enológica por la Ribera del Duero - - -

Sabores de Galicia - - -

Italia a través de sus sabores  1.745  1.785  1.785

República Checa, sabores y tradición  1.589  1.629  1.629

Capitales Europeas: París  1.105  1.145  1.145

Capitales Europeas: Roma  1.060  1.100  1.100

Capitales Europeas: Praga  1.050  1.090  1.090

Capitales Europeas: Estambul  1.315  1.320  1.320

  Acercamiento en tren + vuelo   Acercamiento/conexión en tren y/o solo tren

 Acercamiento/conexión en avión y/o solo avión  Acercamiento en tren + autobús



182 Precios por persona en habitación doble

A los efectos de las presentes Condiciones Generales, el progra-
ma/folleto es el documento informativo al que éstas se incorporan.
El programa/oferta es la descripción del viaje combinado con-
tenida en el documento de Servicios Contratados, anexo al pre-
sente contrato de viaje combinado y que constituye el objeto del 
contrato del viaje combinado y sus Anexos.
La información contenida en el programa / folleto es vinculante 
para la Organizadora o Agencia Detallista, salvo que los cambios 
en dicha información se hayan comunicado claramente por es-
crito al cliente antes de la celebración del contrato y/o previo 
acuerdo por escrito entre las partes contratantes. La información 
facilitada al viajero en el Programa/Oferta relativa a las principa-
les características de los servicios de viaje, el precio del viaje, las 
modalidades de pago o garantías financieras que deban aportar-
se, el número mínimo de personas necesario para la realización 
del viaje y el derecho del viajero a resolver el contrato antes del 
inicio del viaje a cambio de una penalización adecuada, formará 
parte integrante del contrato de viaje combinado, en el caso de 
confirmarse finalmente el mismo, y no se modificará, salvo que 
las partes contratantes acuerden expresamente lo contrario. El 
organizador y, en su caso, el minorista, antes de la celebración 
del contrato de viaje combinado, comunicarán al viajero, de forma 
clara, comprensible y destacada, todos los cambios de la infor-
mación precontractual. 
1. Regulación jurídica aplicable al contrato de viaje combinado, 
y aceptación de las Condiciones Generales.
Las presentes Condiciones Generales están sujetas, a lo dispues-
to en el Libro Cuarto del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias. (B.O.E 30-11-07), y sus modificaciones y 
demás disposiciones vigentes.
2. Organización.
La organización de estos viajes combinados ha sido realizada 
por CDEV SENIOR SL, CIF B-87143483, con domicilio en Calle 
Hermosilla, 112 28009 Madrid, Título-licencia C.I.C. MA 3102.
3. Precio.
3.1. El precio del Viaje Combinado incluye todos los servicios y com-
plementos que se especifiquen en el programa/oferta contratado y 
que expresamente consten en el contrato de viaje combinado, así 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A) o el Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario (I.G.I.C), etc., cuando estos sean aplicables.
3.2. Revisión de precios. El precio del viaje combinado ha sido 
calculado en base a los tipos de cambio, tarifas de transporte, 
coste del carburante u otras fuentes de energía, y tasas e impues-
tos aplicables en la fecha de edición del programa / folleto o de 
las posteriores que, en su caso, se hayan hecho públicas.
Cualquier variación de precio de los citados elementos podrá dar 
lugar a la revisión del precio final del viaje, tanto al alza como a la 
baja, después de la celebración en los importes estrictos de las 
variaciones aludidas.
Después de la celebración del contrato, los precios únicamente 
podrán modificarse tanto al alza como a la baja, como conse-
cuencia directa de cambios en:
a) El precio del transporte de pasajeros derivado del coste del 
combustible o de otras fuentes de energía.
b) El nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de via-
je incluidos en el contrato, exigidos por terceros que no están 
directamente involucrados en la ejecución del viaje combinado, 
incluidas las tasas, impuestos y recargos turísticos, de aterrizaje 
y de embarque o desembarque en puertos y aeropuertos.
c) Los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje combinado.
Del mismo modo, el viajero tendrá derecho a una reducción del 
precio correspondiente a toda disminución de los costes mencio-
nados que se produzca en el periodo comprendido entre la celebra-
ción del contrato y el inicio del viaje combinado. En dicho supuesto, 
el organizador y, en su caso, el minorista tendrán derecho a deducir 
los gastos administrativos reales del reembolso debido al viajero. 
Si el viajero lo solicita, el organizador y, en su caso, el minorista 
deberá aportar la prueba de estos gastos administrativos.
Estas modificaciones relativas al precio serán notificadas al viajero 
de forma clara y comprensible, con una justificación de las mismas 
y con su cálculo en un soporte duradero, a más tardar 20 días na-
turales antes del inicio del viaje combinado. Dicha variación de pre-
cio se calculará sumando/sustrayendo al precio del viaje combi-
nado el incremento/disminución del coste que se haya producido.
Si el aumento de precio mencionado excede del ocho por ciento 
del precio total del viaje combinado, el viajero podrá, en un plazo 
razonable especificado por el organizador, aceptar el cambio pro-
puesto o resolver el contrato sin pagar penalización.
3.3. Ofertas especiales. Cuando se realice la contratación del 
viaje combinado como consecuencia de ofertas especiales, de 
última hora o equivalentes, a precio distinto del expresado en el 
programa/folleto, los servicios comprendidos en el precio son 
únicamente aquellos que se especifican detalladamente en el 
programa/oferta, aun cuando, dicha oferta haga referencia a al-
guno de los programas descritos en este folleto.
3.4. Exclusiones
3.4.1. El precio del Viaje Combinado no incluye: Tasas, impuestos 
y /o cargos locales a pagar por el cliente en destino, tales como 
tasas turísticas, ecológicas, hoteleras, etc., visados, tasas de 
aeropuerto y/o tasas de entrada y salida, certificados de vacuna-
ción, bebidas, regímenes alimenticios especiales - ni siquiera en 
los supuestos de pensión completa o media pensión, y en gene-
ral, cualquier otro servicio que no figure expresamente detallado 
en el programa/ oferta, en el contrato de viaje combinado.
No se incluyen tampoco aquellos cargos adicionales que pueden 
ser cobrados por algunos alojamientos, directamente en destino, 
en concepto de servicios adicionales puestos a disposición del 
viajero, incluso aunque éste no haga uso de ellos.
3.4.2. Excursiones o visitas facultativas
En el caso de excursiones o visitas facultativas no contratadas en 
origen, debe tenerse presente que no forman parte del contrato de 
viaje combinado. Su publicación tiene mero carácter informativo y 
el precio está expresado con el indicativo de “estimado”. Por ello, 
en el momento de contratarse en el lugar de destino, pueden produ-
cirse variaciones sobre sus costes, que alteren el precio estimado.
Por otra parte, dichas excursiones serán ofrecidas al consumidor 
con sus condiciones específicas y precio definitivo de forma in-
dependiente, no garantizándose hasta el momento de su contra-
tación la posible realización de las mismas.
3.4.3. Propinas. Dentro del precio del viaje combinado no están 
incluidas las propinas.

En el caso de los cruceros, en el precio del viaje no está incluida, 
salvo que se especifique lo contrario, una aportación complemen-
taria que usualmente, suele denominarse propina, cuyo importe 
está en función de la duración del viaje y que tiene como único 
destinatario al personal de servicio, respecto de la cual al inicio 
del viaje se advierte al cliente que debe asumir el compromiso de 
entregar a la finalización del viaje.
4. Forma de pago. Inscripciones y reembolsos.
En el momento de la solicitud de servicios, la Agencia podrá re-
querir un anticipo que no será superior al 40% del importe total 
del viaje, salvo que por parte de los prestadores de los servicios 
se exija el pago anticipado de importes superiores, expidiendo 
el correspondiente recibo en el que se especifique, además del 
importe anticipado por el consumidor, el viaje combinado solici-
tado. El importe restante deberá abonarse de acuerdo con el ca-
lendario de pagos establecido, y en todo caso, antes de la entrega 
de los bonos o documentación del viaje, que deberá realizarse 
con una antelación suficiente a la fecha de la salida.
De no procederse al pago del precio total del viaje en las condi-
ciones señaladas, se entenderá que el consumidor desiste del 
viaje solicitado, siéndole de aplicación las condiciones previstas 
en el apartado siguiente.
Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto 
se formalizarán siempre a través de la Agencia Detallista donde se 
hubiera realizado la inscripción, no efectuándose devolución alguna 
por servicios no utilizados voluntariamente por el consumidor.
5. Desistimiento del consumidor, cesiones y cancelación del 
viaje por no alcanzar el número de personas inscritas el mínimo 
previsto o circunstancias inevitables y extraordinarias:
En cualquier momento anterior al inicio del viaje combinado el 
viajero podrá resolver el contrato, en cuyo caso deberá:
a) Abonar a la Organizadora los gastos de gestión por modifica-
ción o cancelación de los servicios solicitados:
Los gastos de gestión se aplicarán por reserva en los casos en 
los que se soliciten modificaciones sustanciales/ totales de la 
reserva, tales como cambio de nombres, destino, fechas de viaje 
o bien por la cancelación de los servicios solicitados.
La operativa de la aplicación de estos gastos tendrá en cuenta el tiempo 
transcurrido desde el momento de creación de la reserva y la fecha de 
prestación del servicio, según el siguiente escalado y tipo de reserva:

Días existentes  
entre alta 
de reserva y 
prestación del 
servicio

Aplicación  
de gastos des-
de creación

reservas
Sólo alojamiento  

(ver nota 1)
Más de  

un servicio

Nacional 
y Europa

Resto 
desti-
nos

Nacio-
nal y 

Europa

Resto 
desti-
nos

Más de 7 días hasta 72 h. 0 0 0 0
pasadas 72 h. 15 15 25 50

Entre 7 y 3 días hasta 24 h. 0 0 0 0
pasadas 24 h. 15 15 25 50

Menos de 3 días 
desde el 
momento de la 
creación  

15 15 25 50

 

Nota 1: sólo serán de aplicación los gastos de gestión en el caso 
de reservas de sólo alojamiento, cuando las fechas de estancia 
coincidan con un periodo de alta ocupación (puentes, Fin de Año, 
festividades locales/ nacionales, etc), en fechas de baja ocupa-
ción no será de aplicación la normativa sobre los citados gastos. 
Los errores en la transcripción de nombres o apellidos en los bi-
lletes aéreos, estarán sujetos a las condiciones de las tarifas de 
las compañías, generando un mínimo de gastos de gestión de 
20€, pudiendo darse la circunstancia de que la compañía aérea 
no permitiese ese cambio de nombre/apellido.
b) Indemnizar a la Agencia y/o Organizadora con una penaliza-
ción consistente en los Gastos de Anulación del Proveedor de los 
servicios de viaje más:
- El 5% del total del importe del viaje si el desistimiento se produce con 
más de 10 días y menos de 15 días de antelación a la fecha del viaje
- El 15% del total del viaje, entre los días 3 y 10 días de antelación 
de la fecha del viaje
- El 25%, dentro de las 48 horas anteriores a la salida.
De no presentarse a la hora prevista para la salida no tendrá dere-
cho a la devolución alguna de la cantidad abonada.
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando concurran 
circunstancias inevitables y extraordinarias en el lugar de destino 
o en las inmediaciones que afecten de forma significativa a la eje-
cución del viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de 
destino, el viajero tendrá derecho a resolver el contrato antes del 
inicio del mismo sin pagar ninguna penalización. En este caso, el 
viajero tendrá derecho al reembolso completo de cualquier pago 
realizado, pero no a una compensación adicional.
El viajero podrá ceder el contrato de viaje combinado a una persona 
que reúna todas las condiciones aplicables a dicho contrato comu-
nicándolo previamente al organizador o, en su caso, al minorista, 
en un soporte duradero, con una antelación razonable de al menos 
siete días naturales al inicio del viaje combinado. El cedente y el 
cesionario responderán solidariamente ante la Agencia de Viajes 
de la cantidad pendiente del pago del precio del viaje, así como 
de cualquier comisión o recargo y de los gastos adicionales de la 
cesión. El organizador o, en su caso, el minorista informarán al ce-
dente acerca de los costes efectivos de la cesión. Tales costes de-
berán ser razonables y, en todo caso, no superarán los costes efec-
tivamente soportados por el organizador y el minorista a causa de 
la cesión. El organizador y, en su caso, el minorista proporcionarán 
al cedente las pruebas de las comisiones, recargos u otros costes 
adicionales derivados de la cesión del contrato.
En el caso de que el viaje combinado estuviera sujeto a condicio-
nes económicas especiales de contratación, tales como flete de 
aviones, buques o tarifas especiales, los gastos de cancelación 
se establecerán de acuerdo con las condiciones acordadas en-
tre las partes. Los cambios de horario de los vuelos especiales 
(chárter), que pueden producirse hasta 48 horas antes de su 
fecha de salida, no se considerarán motivo suficiente para el de-
sistimiento del viaje por parte del cliente. Será responsabilidad 
del cliente reconfirmar los horarios de los vuelos especiales 48 
horas antes de la fecha del vuelo. Si los vuelos de acercamiento 
a las ciudades de origen de estos vuelos especiales no han sido 
reservados a través de la Compañía Naviera u Organizadora, ésta 
no se hará cargo de los gastos que su modificación o cancelación 
pueda ocasionar ante cambios en la operativa de dichos vuelos 
especiales.

El organizador podrá cancelar el contrato y reembolsar al viajero 
la totalidad de los pagos que este haya realizado, pero no será 
responsable de compensación adicional alguna si se ve en la im-
posibilidad de ejecutar el contrato por circunstancias inevitables y 
extraordinarias y se notifica la cancelación al viajero sin demora 
indebida antes del inicio del viaje combinado, o bien si el número 
de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al número 
mínimo especificado en el contrato y el organizador o minorista 
notifican al viajero la cancelación dentro de los siguientes plazos:
1. Veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado en el 
caso de los viajes de más de seis días de duración.
2. Siete días naturales antes del inicio del viaje combinado en el 
caso de los viajes de entre dos y seis días de duración.
3. Cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje combinado en 
el caso de viajes de menos de dos días de duración.
6. Alteraciones.
La Agencia se compromete a facilitar a sus clientes la totalidad 
de los servicios contratados, con las condiciones y característi-
cas estipuladas, todo ello de acuerdo a los siguientes extremos:
a) Fuera de los casos de modificación del precio regulados por la 
estipulación 3.2, el organizador se reserva el derecho a modificar 
unilateralmente cualesquiera otras cláusulas del presente contra-
to siempre que el cambio no sea sustancial y se informe de dicha 
modificación al viajero por el propio organizador o el minorista de 
forma clara, comprensible y destacada en un soporte duradero.
b) Si antes del inicio del viaje combinado el organizador se ve 
obligado a modificar sustancialmente alguna de las principales 
características de los servicios de viaje, no puede cumplir con 
alguno de los requisitos especiales del viajero aceptados previa-
mente o propone aumentar el precio del viaje en más del ocho 
por ciento de conformidad con la estipulación 3, el viajero podrá, 
en un plazo razonable especificado por el organizador, aceptar el 
cambio propuesto o resolver el contrato sin pagar penalización.
c) El viajero que resuelva el contrato de viaje combinado podrá aceptar 
un viaje combinado sustitutivo que le ofrezca el organizador o, en su 
caso, el minorista, de ser posible de calidad equivalente o superior.
d) El organizador o, en su caso, el minorista deberá comunicar 
dicha modificación sin demora al viajero, de forma clara, com-
prensible y destacada y en un soporte duradero junto con:
1) Su repercusión en el precio del viaje combinado cuando la modi-
ficación dé lugar a un viaje combinado de calidad o coste inferior.
2) Un plazo razonable en el que el viajero deberá informar de su 
decisión.
3) La indicación de que en el supuesto de que el viajero no notifi-
que su decisión en el plazo indicado en el párrafo anterior se en-
tenderá que opta por resolver el contrato sin penalización alguna.
4) En su caso, el viaje combinado sustitutivo ofrecido y su precio.
e) En caso de resolución por el viajero del contrato de viaje com-
binado antes de su inicio sin pago de penalización en virtud de 
lo indicado en la letra b), o no aceptación por parte del viajero de 
un viaje combinado sustitutivo, el organizador o, en su caso, el 
minorista reembolsarán sin demora indebida todos los pagos rea-
lizados por el viajero o por un tercero en su nombre y, en cualquier 
caso, en un plazo no superior a catorce días naturales a partir de 
la fecha de resolución del contrato. Será asimismo de aplicación 
lo previsto en la estipulación 9.
f) En ningún caso, todo aquello no incluido en el contrato de viaje 
combinado (como, por ejemplo, billetes de transporte desde el lugar 
de origen del pasajero hasta el lugar de salida del viaje, o viceversa, 
reservas de hotel en días previos o posteriores al viaje, etc.) será 
responsabilidad del Organizador, no existiendo obligación de indem-
nizar por esos posibles gastos de servicios independientes en caso 
de que el viaje se cancele por alguna de las causas de exclusión de 
indemnización por daños y perjuicios previstas en la estipulación 9.
7. Obligación del consumidor de comunicar todo incumplimiento 
de la ejecución del contrato.
El viajero deberá informar al organizador o, en su caso, al mino-
rista sin demora indebida, teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada caso, de cualquier falta de conformidad que observe du-
rante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato.
8. Prescripción de acciones.
No obstante, lo dispuesto en el apartado precedente, el plazo 
de prescripción de las acciones derivadas de los derechos reco-
nocidos en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 noviembre 
(B.O.E. 30-11-07) y sus modificaciones, será de dos años, según 
queda establecido en el Artículo 169 del citado Real Decreto.
9. Responsabilidad. 
9.1. General. Los organizadores y los minoristas de viajes com-
binados responderán frente al viajero del correcto cumplimiento 
de los servicios de viaje incluidos en el contrato en función de las 
obligaciones que les correspondan por su ámbito de gestión del 
viaje combinado, con independencia de que estos servicios los 
deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores.
No obstante lo anterior, el viajero podrá dirigir las reclamaciones por 
el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los servicios que 
integran el viaje combinado indistintamente ante organizadores o 
minoristas, que quedarán obligados a informar sobre el régimen de 
responsabilidad existente, tramitar la reclamación de forma directa 
o mediante remisión a quien corresponda en función del ámbito de 
gestión, así como a informar de la evolución de la misma al viajero 
aunque esté fuera de su ámbito de gestión. El Organizador manifies-
ta que asume las funciones de organización y ejecución del viaje.
En el momento del primer pago a cuenta del viaje contratado, se 
le proporcionará al viajero, información y certificado de Garantía 
exigido por la normativa legal de viaje combinado.
El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por 
cualquier periodo durante el cual haya habido falta de conformi-
dad, a menos que el organizador o el minorista demuestren que 
la falta de conformidad es imputable al viajero.
El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada 
del organizador o, en su caso, del minorista por cualquier daño 
o perjuicio que sufra como consecuencia de cualquier falta de 
conformidad. La indemnización se abonará sin demora indebida.
El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y per-
juicios si el organizador o, en su caso, el minorista demuestran 
que la falta de conformidad es:
a) Imputable al viajero;
b) Imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios 
contratados e imprevisible o inevitable.
c) Debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.
9.2. Comunicación y obligación de prestar asistencia. El viajero 
podrá enviar mensajes, peticiones o quejas en relación con la 
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ejecución del viaje combinado directamente al minorista a través 
del cual fue adquirido, y el organizador y el minorista deberán pro-
porcionar asistencia adecuada y sin demora indebida al viajero en 
dificultades, en especial en caso de circunstancias inevitables y 
extraordinarias, en particular mediante:
a) El suministro de información adecuada sobre los servicios sani-
tarios, las autoridades locales y la asistencia consular.
b) La asistencia al viajero para establecer comunicaciones a dis-
tancia y la ayuda para encontrar fórmulas de viaje alternativas.
El organizador y, en su caso, el minorista podrán facturar un recar-
go razonable por dicha asistencia si la dificultad se ha originado 
intencionadamente o por negligencia del viajero. Dicho recargo no 
superará en ningún caso los costes reales en los que haya incurri-
do el organizador o el minorista.
9.3. Límites del resarcimiento por daños. En cuanto al límite del al-
cance y/o condiciones de pago de indemnizaciones por parte de los 
prestadores de servicios de viaje incluidos en el viaje combinado, se 
estará a lo dispuesto en los convenios internacionales que vinculen a 
la Unión Europea. En su defecto, y con exclusión de los daños corpo-
rales o perjuicios causados de forma intencionada o por negligencia, 
la indemnización tendrá como límite el triple del precio total del viaje.
La indemnización o reducción del precio concedida en virtud del 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 noviembre (B.O.E. 30-11-07) 
y la concedida en virtud de los Reglamentos comunitarios 261/2004, 
1371/2007, 392/2009, 1177/2010, 181/2001 o convenios internaciona-
les se deducirán la una de la otra para evitar el exceso de indemnización.
10. Delimitación de los servicios del viaje combinado. 
10.1. Viajes en avión. Presentación en el aeropuerto
En los viajes en avión, la presentación en el aeropuerto se reco-
mienda que se efectúe con un mínimo de antelación de dos horas 
(plazo que podrá variar en virtud de las circunstancias concretas y 
país de destino) sobre el horario oficial de salida, y en todo caso se 
seguirán estrictamente las recomendaciones específicas que indi-
que la documentación del viaje facilitada al suscribir el contrato.
En la contratación de servicios sueltos, se recomienda que el clien-
te reconfirme con cuarenta y ocho horas de antelación los horarios 
de salida de los vuelos.
10.2. Hoteles
10.2.1. General
La calidad y contenido de los servicios prestados por el hotel vendrá 
determinada por la categoría turística oficial, si la hubiere, asignada 
por el órgano competente de su país. Si no existe categoría oficial, la 
información que se ofrezca tiene carácter orientativo.
Dada la vigente legislación al respecto, que establece sólo la exis-
tencia de habitaciones individuales y dobles permitiendo que en 
algunas de estas últimas pueda habilitarse una tercera cama o 
plegatín, se estimará siempre que la utilización de la tercera cama 
o plegatín se hace con el conocimiento y consentimiento de las 
personas que ocupan la habitación. Esta tácita estimación deriva 
de la circunstancia cierta de haber sido advertidos previamente, así 
como de figurar reflejada la habitación como triple, o con otra de-
nominación y ocupación para tres personas, en todos los impresos 
de reservas facilitados al consumidor al abonar el anticipo, en el 
contrato y los billetes y/o documentación del viaje que se entrega 
simultáneamente a la firma del mismo. Igualmente en los casos de 
habitaciones dobles para uso de hasta cuatro personas, con cuatro 
camas, cuando así se especifique en la oferta del programa / folleto.
El horario habitual para la entrada y salida en los hoteles está en 
función del primer y último servicio que el usuario vaya a utilizar.
Como normal general, las habitaciones podrán ser utilizadas a partir 
de las 15 horas del día de llegada y deberán quedar libres antes de 
las 12 horas del día de salida, si bien este horario puede variar sensi-
blemente en función de la política interna de cada establecimiento.
Cuando el servicio contratado no incluya el acompañamiento 
permanente de guía y en el supuesto de que el usuario prevea su 
llegada al hotel o apartamento reservado en fechas u horas distin-
tas a las reseñadas, es necesario, para evitar problemas y malas 
interpretaciones, comunicar con la mayor anticipación posible tal 
circunstancia a la Agencia Organizadora, al hotel o a los aparta-
mentos directamente, según los casos.
Igualmente, debe consultar a la Agencia, en el momento de hacer 
la reserva, la posibilidad de llevar animales, pues generalmente no 
son admitidos en los hoteles y apartamentos. En el supuesto de 
haber confirmado la admisión de animales y se pretenda viajar con 
ellos, tal circunstancia deberá hacerse constar en el contrato.
El servicio de alojamiento de hotel implicará que la habitación esté 
disponible en la noche correspondiente, entendiéndose prestado 
con independencia de que, por circunstancias propias del viaje 
combinado, el horario de entrada en el mismo se produzca más 
tarde de lo inicialmente previsto.
10.2.2. Otros Servicios
En los vuelos cuya llegada al punto de destino se realice después 
de las 12.00 horas, el primer servicio del hotel, cuando esté inclui-
do en la oferta del programa / folleto, será la cena. Igualmente, en 
los vuelos cuya llegada al punto de destino se realice después de 
las 19.00 horas, el primer servicio del hotel será el alojamiento.
Se entenderá siempre como trayecto aéreo directo aquel cuyo so-
porte documental sea un solo cupón de vuelo, con independencia 
de que el vuelo realice alguna parada técnica.
10.2.3. Servicios Suplementarios
Cuando los usuarios soliciten servicios suplementarios (por ejem-
plo, habitación vista al mar, etc.) que no les puedan ser confirma-
dos definitivamente por la Agencia Organizadora, el usuario podrá 
optar por desistir definitivamente del servicio suplementario soli-
citado o mantener su solicitud a la espera de que tales servicios 
puedan finalmente serle prestados.
En el supuesto de que las partes hubieran convenido el pago previo 
del precio de los servicios suplementarios que finalmente no le 
puedan ser prestados, el importe abonado le será reembolsado por 
la Agencia detallista inmediatamente al desistimiento del servicio 
por parte del consumidor o al regreso del viaje, según el usuario 
haya optado por el desistimiento en la prestación del servicio su-
plementario solicitado o haya mantenido la solicitud.
10.3. Apartamentos
Al efectuar la reserva, el cliente es plena y exclusivamente responsa-
ble de hacer la declaración correcta del número de personas que ha de 
ocupar el apartamento, sin omitir los niños, cualquiera que sea su edad.
Se advierte que la administración de los apartamentos puede le-
galmente negarse a admitir la entrada de aquellas personas no de-
claradas, no habiendo lugar a reclamación alguna por esa causa.
En algunos casos hay posibilidad de habilitar cama/s supletoria/s 
o cunas, que deberán ser solicitadas por los clientes antes de per-
feccionarse el contrato, y que salvo expresa mención en contrario, 

no estarán incluidas en el precio publicado del apartamento.
10.4. Condiciones económicas especiales para niños
Dada la diversidad del tratamiento aplicable a los niños, depen-
diendo de su edad, del proveedor de servicios y de la fecha del 
viaje, se recomienda consultar siempre el alcance de las condicio-
nes especiales que existan y que en cada momento serán objeto 
de información concreta y detallada y se recogerá en el contrato 
o en la documentación del viaje que se entregue en el momento 
de su firma. En general, en cuanto al alojamiento, serán aplicables 
siempre que el niño comparta la habitación con dos adultos.
10.5. Depósito de garantía o fianza solicitada para determinados servicios
Determinados proveedores de servicios, como hoteles, apartamen-
tos… pueden solicitar al viajero, antes de la prestación del servicio 
y en destino, que aporte una garantía en previsión del posible con-
sumo de extras o posibles daños.
11. Pasaportes, visados y documentación.
Todos los viajeros, sin excepción (menores incluidos), deberán llevar en 
regla su documentación personal correspondiente y la de los menores 
debidamente autorizados, según las leyes del país o países que se visitan.
El viajero se compromete a facilitar a la agencia por escrito, y antes 
de la contratación del viaje, la información referente a todas las cir-
cunstancias personales que puedan afectar a este respecto, para 
poder facilitar la información de índole general correspondiente.
Será por cuenta del viajero, cuando los viajes así lo requieran la 
obtención de visados, pasaportes, certificados de vacunación, etc. 
En caso de ser rechazada por alguna Autoridad la concesión de 
visados, por causas particulares del usuario, o ser denegada su 
entrada en el país por carecer de los requisitos que se exigen, o 
por defecto en la documentación exigida, o por no ser portador de 
la misma, la Agencia Organizadora declina toda responsabilidad 
por hechos de esta índole, siendo por cuenta del consumidor cual-
quier gasto que se origine, aplicándose en estas circunstancias las 
condiciones y normas establecidas para los supuestos de desisti-
miento voluntario de servicios.
Los menores de 18 años deben llevar un permiso escrito firmado 
por sus padres o tutores, en previsión de que el mismo pueda ser 
solicitado por cualquier autoridad.
Para cualquier información específica al respecto, se recomienda 
la consulta al servicio de Recomendaciones de Viaje del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, a través de la página web http://www.mae.
es; o bien para ciudadanos de otros estados deberán consultar a 
su embajada/consulado. Así como, respecto a las cuestiones sani-
tarias en la página web https://www.mscbs.gob.es.
12. Personas con movilidad reducida
Las personas con movilidad reducida, antes de proceder a la soli-
citud de la reserva, deberán poner en conocimiento de la agencia 
detallista tal situación, a fin de valorar la posibilidad y viabilidad 
de contratar el viaje de acuerdo con las características del mismo. 
Igualmente es muy importante destacar que las agencias mino-
ristas tan pronto como tengan conocimiento de que una persona 
con movilidad reducida desea participar en un viaje combinado 
organizado por una agencia mayorista, deberá ponerlo de inme-
diato en conocimiento de la agencia mayorista, a fin de valorar la 
posibilidad y viabilidad de contratar el viaje solicitado de acuerdo 
con las características del mismo.
13. Tramitación de reclamaciones
Se informa al viajero que, en caso de querer presentar reclamación, 
puede dirigirse a la delegación de viajes donde formalizó su reserva. 
Asimismo, y en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 
7/2017 por la que se regula la resolución alternativa de litigios de 
consumo, le informamos que CDEV SENIOR SL. no se halla adheri-
do a ningún organismo y/o entidad de resolución alternativa de los 
mismos. No obstante, lo anterior, si usted no está de acuerdo con la 
solución adoptada por nosotros al respecto de su reclamación, podrá 
dirigirse a la Junta Arbitral de Consumo de su CCAA y/o de su Ayunta-
miento correspondientes, así como a la Dirección General de Turismo. 
En todo caso, le informamos que CDEV SENIOR SL, no participará en el 
procedimiento arbitral ante dichas entidades indicadas.
14. Seguro
Todos los viajes de este catálogo que incluyan transporte públi-
co y colectivo con Club de Vacaciones, gozan de la cobertura del 
“seguro de Accidentes y Asistencia“, que le cubrirá las principales 
emergencias (póliza nº960011. con Mana Underwriting). Las co-
berturas del seguro son:
Equipajes: pérdidas materiales hasta 350 €. Seguro de accidentes 
por un capital de 60.000 euros, en caso de muerte ocasionada por 
accidente sufrido por el medio de transporte, incluido en este folle-
to. Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización: 
en España hasta 1.750 € y en el extranjero hasta 20.000 €. Repa-
triación o transporte sanitario de heridos o enfermos, fallecidos y 
de un acompañante y reincorporación al viaje. Desplazamiento de 
un acompañante, en caso de hospitalización del asegurado por un 
periodo superior a 5 días. Gastos de hotel en el extranjero (80 €/
día), hasta un máximo de 800 €. Escolta de restos mortales: des-
plazamiento incluido y gastos de estancia hasta 50 €/día, hasta un 
máximo de 500€. Gastos de prolongación de estancia en el hotel 
por enfermedad o accidente del asegurado hasta 80 € por día, hasta 
un máximo de 800€. Envío urgente de medicamentos no existentes 
en el extranjero. Ayuda a la localización y envío de equipajes. Gas-
tos del Asegurado derivados de la realización de la prueba de diag-
nóstico de COVID-19 (PCR) hasta 200 €. Prolongación de estancia 
por cuarentena médica debida a COVID-19 (100 €/día y un máximo 
de.1.500 €). Gastos por anulación de viaje/reservas hasta 1.000€ 
(Incluye anulación por positivo en COVID-19 del asegurado).
Si durante su viaje necesita asistencia de nuestro seguro deberá 
dirigirse a Mana Underwriting. Teléfono a cobro revertido desde 
España y el extranjero: +34 91 197 62 56
Este es un resumen de garantías a título informativo, no sustitu-
yendo en ningún caso a las condiciones generales, particulares y 
especiales de la póliza. Puedes consultar las condiciones de las 
coberturas del seguro en su agencia de viajes.
Se informa al viajero de que existe la posibilidad de suscribir un se-
guro facultativo que cubra los gastos originados en caso de que el 
viajero decida poner fin al contrato o gastos de asistencia, incluidos 
los de repatriación en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento.
15. Otras informaciones complementarias
1. Equipajes
A todos los efectos y en cuanto al transporte terrestre se refiere, se 
entenderá que el equipaje y demás enseres personales del usuario 
los conserva consigo, cualquiera que sea la parte del vehículo en 
que vayan colocados, y que se transporta por cuenta y riesgo del 
usuario. Se recomienda a los usuarios que estén presentes en to-
das las manipulaciones de carga y descarga de los equipajes. En 
cuanto al transporte aéreo, ferroviario, marítimo o fluvial de equi-

paje, son de aplicación las condiciones de las compañías transpor-
tadoras, siendo el billete de pasaje el documento vinculante entre 
las citadas compañías y el pasajero. En el supuesto de sufrir algún 
daño o extravío el cliente deberá presentar, en el acto, la oportuna 
reclamación a la Compañía de Transportes. La Organizadora se 
compromete a prestar la oportuna asistencia a los clientes que 
puedan verse afectados por alguna de estas circunstancias.
2. Fotografías y mapas
Las fotografías y mapas que se reproducen en el catálogo están 
destinados únicamente a ofrecer una mayor información a los 
Sres. Clientes. En caso de que se produjera cualquier tipo de mo-
dificación en los establecimientos, con posterioridad a la publica-
ción del folleto, ello no podrá ser considerado como publicidad 
engañosa por parte de la Organizadora.
3. Cambios de Dirección / Management
La Organizadora no se hace responsable de los cambios de Di-
rección/Management de los hoteles contenidos en el catálogo 
posteriores a su edición, así como de las repercusiones y/o con-
secuentes cambios que ello conlleve (nombre, servicios, categoría 
del establecimiento, cierre parcial de las instalaciones, etc..) que 
en cualquier caso, serán puntualmente comunicados al usuario.
4. Vuelos en Conexión
Cuando no exista conexión desde la ciudad de origen del cliente a 
la ciudad de salida del vuelo internacional, y como consecuencia 
de ello se originen gastos de pernoctación, los mismos correrán 
por cuenta del cliente. CDEV SENIOR SL. no se responsabiliza de 
las incidencias derivadas de los vuelos en conexión adquiridos por 
la Agencia Detallista o por el propio cliente al margen del viaje 
combinado contratado con CDEV SENIOR SL.
5. Circuitos
La Organizadora pone en conocimiento del cliente, que en los 
circuitos especificados en el folleto, el servicio de alojamiento se 
prestará en alguno de los establecimientos relacionados en el mis-
mo o en otro de igual categoría y zona si no existe disponibilidad 
en los primeros o se procede a un cambio de itinerario que así lo 
exija. Igualmente el itinerario del circuito podrá ser desarrollado 
según alguna de las opciones descritas en el programa/oferta. 
Esta identificación no supondrá modificación del contrato.
6. Cruceros.
6.1. Organización
Se considera que el viaje combinado comenzará en la fecha y lugar 
en que se inicien los servicios prestados por la Organizadora. Los 
servicios de transporte aéreo, terrestre o marítimo, así como los ser-
vicios de alojamiento previos o posteriores al crucero que no sean 
contratados a la Organizadora, tendrán la consideración de servicios 
sueltos cuando sean adquiridos por mediación de la Agencia.
6.2. Alteraciones
Se reconoce siempre a la Organizadora la facultad de sustituir el 
barco previsto para el viaje por otro de características análogas, en 
caso de que fuera necesario por razones técnicas operativas o por 
cualquier otra causa razonable.
El Capitán del barco, como representante de la Organizadora, tiene la 
facultad de modificar la ruta del crucero por causas de fuerza mayor, 
o bien por exigencias de la seguridad del barco o de la navegación, pu-
diendo efectuar operaciones de asistencia y salvamento de otros bar-
cos y/o terceras personas y/o pasajeros. El ejercicio de estas faculta-
des no implica modificación del viaje, a los efectos de esta condición.
El Organizador tiene la facultad de asignar al pasajero un camarote 
/ habitación distinto al previsto en el contrato, siempre y cuando 
tenga características similares. De producirse un cambio a un tipo 
de alojamiento de inferior precio, los pasajeros afectados por tal 
cambio únicamente tendrán derecho al reembolso de la diferencia 
de precio, según las tarifas aplicables. En el caso de Estableci-
mientos Hoteleros, y en ausencia de clasificación oficial reconoci-
da por las Autoridades Públicas competentes, dicha clasificación 
será establecida por el propio Organizador, en base a criterios 
razonables de evaluación de estándares de calidad.
6.3. Prohibiciones
Los pasajeros deberán cumplir las normas de prudencia y diligen-
cia exigibles, las disposiciones indicadas por la Organizadora, y 
las normas y disposiciones administrativas y legales relativas al 
viaje; respondiendo frente a la Organizadora de los daños y perjui-
cios derivados de su incumplimiento, y de aquellos que origine al 
barco, sus instalaciones, mobiliario, enseres etc.
Igualmente el pasajero responderá de los daños y perjuicios que 
ocasione a otros pasajeros o a terceros. Queda prohibido al pa-
sajero subir a bordo del buque mercancías, animales, armas, mu-
niciones, explosivos, materiales inflamables, sustancias tóxicas o 
peligrosas y en general todo aquello que pueda alterar la seguridad 
del buque o sus pasajeros.
En todo caso el pasajero está obligado a adoptar las medidas ade-
cuadas y razonables para intentar reducir los daños que puedan 
derivarse de la no ejecución o ejecución deficiente del contrato, 
o para evitar que se agraven. Los daños que resulten de no haber 
adoptado dichas medidas serán por cuenta del pasajero.
6.4. Facultades del capitán
Conforme a las disposiciones legales y los Tratados Internacionales, 
el Capitán tiene plenas facultades para asistir y remolcar a otros bar-
cos; desviarse de la ruta prevista; hacer escalas en cualquier puerto; 
transbordar a otro barco pasajeros y equipajes; rechazar el embar-
que de quien a su juicio no reúna las condiciones de salud necesa-
rias para realizar el crucero; desembarcar durante el crucero a quien 
a su juicio se encuentre en condiciones de salud que no le permitan 
la continuación del crucero, o, en general a quien pueda representar 
un peligro para la seguridad del barco o la de los pasajeros; Todos 
los pasajeros se someterán a la autoridad del Capitán, y especial-
mente en todo lo relativo a la seguridad del barco o la navegación.
7. Documentaciones
En los viajes en grupo, por razones de organización y seguridad, en 
algunos casos el guía será el portador de la documentación acre-
ditativa de las reservas de alojamiento, billetes aéreos y demás 
servicios a prestar. En los viajes individuales dicha documentación 
será entregada al cliente antes de la fecha de salida.
16. Vigencia
La vigencia del programa/folleto será del 1 de enero de 2023 al 31 
de diciembre de 2023 (excepto en los productos que se indiquen 
otras fechas). No obstante, serán válidos los cambios en dicha in-
formación, tanto en las características de los servicios incluidos 
como en los precios de los mismos, cuando lo hayan comunica-
do al consumidor antes de la celebración del contrato o se hayan 
acordado modificaciones entre las partes. Fecha de edición: 15 de 
octubre de 2022. En caso de efectuarse una nueva edición de este 
catálogo, quedará sustituido por dicha edición.



Por un mundo mejor. Acción Social
Club de Vacaciones destina UN EURO POR CADA PLAZA que ven-
da para llevar a cabo distintas acciones sociales que serán se-
leccionadas anualmente por un Comité de Expertos formado por 
estas entidades de reconocido prestigio.
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